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1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

23701 REAL DECIlETO 2335/1980. ele 10 ele C>ct..bT•• POTo
el que se regula el uso de la Bandera dlJ España
:Y otras banderas y enB6f1a8 a bordo de lo. buque.
nacionale'. .'

I
El uso de la Bandera espaflola por los buques viene regulado

en diversas disposiciones legislativas nacionales e internado-
nales. _

La relaci6n bandera~buque es UD principio de derecho uni­
'Versal,. aceptado sin discusión, que detennina la autoridad,
1urisdicc1ón y protección del Estado sobre los buques bajo su
Pabellón, asl como el ejercicio de sus potestades. ~

, Espada está adherida al Convenio que elaboró la Conteren~
cia de las Naciones Unidas sobre Derecho 'del Mar, en sesiOnes
celebradas en Ginebra el año mil novecientos cincuenta 'Y ocho,
por el que se estableci6 que los buques navegarán con' la ban­
dera de un solo Estado 'Y estarán sometidos· en alta mar a la
jurisdicción exclusiva del mismo. .

Dicho Convenio, al que se adhjr16 Espafta por Instnlmento
de veinticinco de febrero de mil novecientos setenta· y uno, en
'u artículo "diez, apartado uno, establece la' obligación para
los Estados vinculados por el mismo la necesidad de dictar las
disposiciones precisS8 respecto a la utilización de las seflalee
para la identificación de los buques que tengan derecho a enar­
bolar su Bandera.

Por otra parte, la Constitución española define en su artícu­
lo cuarto la Bandera de España y establece la posiblUdad de
reconocer banderas y enseflas propias de las Comunidades Au­
tónomas, que podrán utilizarse junto a la Bandera de Espafta,
en sus edificios públicos y en sus actos oficiales. Asimismo, en
'u artículo ciento cuarenta y nueve se otorga al Estado la
competencia exclusiva sobre la Marina Mercante 7 el abande~
ramiento de buques. .

Al no estar regulado el uso de las expresadas _banderas y
enSf¡lñas de las ComUnidades, Autónomas a bordo de los buques,
se hace pre(:lso dictar la no'rmativa pertinente en orden a esta­
blece:" el uso preeminente de- la Bandera,de España .y teniendo
presente las costumbres 'Y' tradiciones marineras de ámbito
mundial, ,ello sin. perJuicio, de lo que p~eda establecerse en las
normas que se· dicten en desarrollo de los articulas constitu-
cionales que en el futuro regulen la materla. '
~ su virtud,' a propuesta de los Ministros de Asuntos Ex­

teriores, Defensa' y Transportes y Comunicaciones y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión- del dla
diez de octubre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO,

Articulo prtmero.-TQdos los buques y embarcaciones nacicr
nales, -mercantes, de, pesca, deportivos y de recreo, de servicios
portuarios, así como los artefactos notantes, . cualquiera que
sea su tipo, clase o actividad, enarbolarán, como único pabe­
llón, la B~dera 4e .España.

Artículo segundo.-Uno. Se reservarA· el asta de popa y. el
pico del palo mayor para. la Bandera de España. '

Dos, Ninguna otra bandera ni enseña podrá permanecer
Izada· si no lo está el PabeUón nacional y sus dimensiones nun~
ca serán superiores a un tercio del área de éste.

Artículo tercero.-Las banderas y enseñas reconocidas en
los Estatutos de las Comunidades Autónomas podrán Izarse en
puertos nacionales yaguas Interiores, pero siempre al mismo
tiempo que el Pabellón nadonal y con el tamaño que se deter­
mina en el articulo segundo.

Artículo cuarto.-Los buques están obligados a izar el Pabe­
llón nacional a la vista de buque de guerra o fortaleza, a las
entradas .y salidas de puertos, y, en éstos, de sol a sol, en 109
dias festivos y cuando asi lo disponga la autoridad compet_ente.
Est8!áJligualmenté obligados a izar el Pabellón nacional. cuan-
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JUAN CARLOS R.
El Minls\ro de la Presidencla.

RAFAEL ARIAS-SALGADO Y MONTALVO,

Advertido error en la corrección del citado Real Pecreto;
publicada en 'el .Boletín Oflc,iai del Estado_ número 261, de
fecha 30 de octubre de 19BO, se rectifica en el sentido de que
en el párrafo segundo, linea cinco, donde dice: -Gobiernos-,
debe decir: .Gobernadores-.

'do asl lo requiera la costumbre Internacional o las disposiciones
aplicables en espacios marltlmos sometidos· a juriSdicción ex-
tranjera. , , "

',Articulo qul~to·.-Las'Infracciones que se cometan contra lo
,dispuesto en .el presente, Real Decreto quedarán sometidas a
lo establecido en la u,y Penal y Disciplinaria de la Marina
Mercante de veintidós de diciembre de mil novecientos cin­
cuenta y cinco o a la Ley ciento sesenta y ocho/mil 'novecientos
sesenta y uno, de veintitrés de diciembre, según corresponda.

Dado en Madrid a diez de octubre de mil novecientos
ochenta.

M<>, DE ASUNTOS 'EXTERIORES
'23704 ACUERDO de 18 de mayo de 1980 de coopera­

ción en materia de Radioastronomia entre el Go­
bierno de España )1 el Gobierno de la República
francesa, firmado en Granadá. ' ,

ACUERDO DE COOPERACION EN MATERIA DE RADlOA5TRO'­
NOMIA ENTRE EL GOBIERNO DE ESPA¡;¡A y EL GOBIERNO

DE LA REPUBU~ FRANCESA

, El Gobierno de España y el Gobierno de la República fran-
cesa, .

Queriendo promover' las relaciones de cooperación cientlllca
de los dos paises y considerada la importancia de dicha coope'·
ración para el desarrollo de sus relaciones.

Considerando la importancia actual de los estudios de r&­
dioastronomia, la favorable perspectiva que una cooperación
internacional abre a dichos estudios y las condiciones especia­
les que reúnen al respecto ciertas zonas bien determinadas del
territorio de España.

Considerando el hecho de que Espalla dispone de expertos
y de Instalaciones de radioastronomla con los que interesa
contar para el es.tablecimiento de programas de cooperación
internacional.

Considerando el hecho de que existe un acuerdo entre la
.Max Planck Gesellschaft-, de la República Federal de Alema­
nia, y el -Centre Natlonal de la Recherche Scientíf.iqu.. , de la
República francesa. para crear y. hacer funcionar en común
un Instituto de Radioastronom(a Milimétrica (denominado a
continuación IRAM). que incluirá, además de un centro cien­
Uflco y .técnico situado en Grenoble, una estación de observa­
ción en IlO meseta de Bure, en los Altos Alpes franceses, y una
estación de observación en el pico Veleta :lloma de Dllar). con
locales asimismo en Granada (EspallaJ.

Vistos el Acuerdo de cooperación cultural cienUfies. y téc­
nica firmado en Madrid el 9 de febrero de 1969 entre el Gobier­
no de España y el Gobierno de la República frances&, y el
Acuerdo complementario concertado entre las partes contratan-
tes el 28 de mayo de 1974. .

Vistas las disposiciones de los articulas 6 y 18 del Acuerdo
de cooperación de 9 de febrero de 1969, modificadas y comple­
tadas por el articulo '4 del Acuerdo complementario de 28 de
mayo de 1974, en el que se prevé la importación' con !ranqui­
cia del material cientilico y se concede al personal toda' clase
de facilidades para la obtención de los visados, permisos de

,estancia y tarjetas de identidad profesionales, asl como para
la entrada de su mobiliario y la importación temporal y circu-
lación de vehiculos. ,

Considerando la intención del Gobierno de España de con'
cluir con el Gobierno de la República Federal de Alemania un
Acuerdo ~imi1ar en materia de ,radioBstronomia, flCuerdan dis­
poner10 siguiente:

ARTICULO 1

- Las "dos partes contratantes convienen en promover la coope·
ración, con fines pacificas, en investigación radioastronómica
(ondas mllirnétricas) entre los organismos cienUficos qUt; de
ellos dependan, mediante el apoyo que concederán para la
i,Jlstalaci6n y el funCionamiento de un observatorio radloas­
tronómico en el pico Veleta (Joma de Dilar),

ARTICULO 2

Para el desarrollo de dicha cooperación, las dos partes con­
tratantes designan:

Por España, al Instituto Geográllco Nacional.
Por la República francesa, al -Centre National de la Re­

cherche Scientifique-.

,El organismo designado por la República francesa actuará
por mediación del Instituto de Radioastronomla Milimétrica
llRAMJ, Instituto creado conjuntamente con la Max Planck
Gesellschaft de la Repúhlica Federal de Alemania,

El Instituto Geográfico Nacional (que a continuación se deno­
minará IGNI y el IRAM concertarán el dia de la firma del
presente Acuerdo un, protocolo en el. que se fijarán los pri~ci­

pios y las modalidades de la cooperación prevista.
ARTICULO 3

El protocolo aludido en el articulo 2. párrafo 3, tratará:

1. De la financiación de los gastos ocasionados, bIen sea
por el desarrollo de' la cooperación y por la realización comun
de programas de investigación o de desarrollo tecnológico. o
bien por la utilización de Instalaciones científicas o técnicas,

2. De la distribución del tiempo de observación.
3., De los órganos que ejerzan las funciones de declsión o de

asesoramiento n~cesaria5 para el funcionamiento de la. coope­
ración.

ARTICULO ~

La cooperación adoptará entre otras las modalidades si­
guientes:

l. Intercambios de Información acerca de las investigacio­
nes en materia de radioastronomia.

2. Intercambios y formación de Investigadores, expertos Y
técnicos.

CORRE9C/ON de errores del Real Decreto 2238/
1980, de 10 de octubre, por el que se rellulan los
Delellados del Gobierno en las Comunidades Autó­
noma•.

ORDEN de 30 de octubre de 1980 por la que se dic­
tan normas relativas a Las e~eCCI.One8 parciales de
Senadores convocados por el Real Decreto 855/1980,
de 3 de moyo.

La celebración de las elecciones parciales de' Senadores con­
vocadas por el Real Decreto 855/1980. de 3 de mayo, exige que
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo selÚo del Real De­
creto 1514/1960, de 18 de julio, sobre normas complementarias
para dichas elecciones. se dicten las <lisposiciones encaminadas
a facilitar el trabajo de ,las Mesas Electorales instaladas en
Centros docentes, a permitir a los, trabajadores que tengan la
condición de electores el ejercicio de su derecho de voto y
su intervención en el proceso electoral en calidad de miembros
de las Mesas Electorales, Interventores o Apoderados, así como
a proporcionar a los Notarios < las condiciones para atender
cumplidamente sus posibles intervenciones en garantía de la
purem del sufragio, Bin que estén suj etas a otras act~a<:=iones

sometidas a plazo perentorio, como oculTe en materia de pro-
testos. _

En Su virtud, a propuesta de los Ministros de Justicia, de
Educación y de TrabaJO, este MinIsterio de la Pres1dencia ha
tenido a ,bien disponer:

Artículo 1,° Se declara inhábil a efectos docentes, en las
provinClas de Almerla y Sevilla, el dla 27 del próximo mes de
noviembre, en todos los Centros docentes, esta\ales o no, de­
pendientes del Ministerio de Educación radicados en las pro-
vincias mencionadas. .

23703

23702"

Art, 2.° 1 El tiempo para que los trabajadores que tengan
la condición de electores puedan participar en la consulta a
que se refiere el artículo anterior. será retribuido por las Em­
presas, de conformidad con lo establecido en el articulo 37,8.
d), de ,la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de los Tra­
bajadores:-

2. Los Delegados provinciales de Trabajo. de acuerdo con
los Gobernadores civiles. adoptarán las disposiciones conve­
nientes respecto del horarIo laboral del dla de las elecciones
parciales y de las horas I1bres de que pueden disponer para la
votación los trabajadores incluidos en el '~'(lmero anterior, que
no serán super~ores a cuatro. .

8. Asimismo, de conformidad Con el precepto antes citado.
se concederá el permISO correspondiente a los trabajadores qu~

_acrediten su condición de mlembrós de Mesas Electorales o de
Interventores, euya jornada completa será retribuida por las
Empresas, una 'Vez justificada su actuación como tales, y no
será recuperable. -'

4. Respecto de los Apoderados, las Empresas, deberán con­
ceder -permiso sin retribución. por el mismo período de tiempo
del numero anterior, para que puedan cumplir sus deberes
electorales, ' '

Art, 3,0 Se declara inhábil, a efectos de protestos, en las
provincias de Almeria y Sevilla, el dia 27 del próximo mes de
noviernbreo "

Art. 4.° Se autoriza. a la Dirección General de los Registros
y del Notariado para dictar las instrucciones que procedan para
el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo anterior.

Art. 5.° La presente Orden entrará en vigor el mismo dla
de su publicación en el .Boletln Oficlal Jiel Estado-._

M,gdrld, 80 de octubre de 198D.

ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

",


